
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2020-00273-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, informando que el apoderado 

de la parte demandante allega solicita seguir adelante la ejecución. Para los que 

estime pertinente; sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 9 de septiembre de 2021 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Conforme a la constancia que antecede y en atención al memorial suscrito 

por el apoderado de la parte demandante, previo a decidir la viabilidad de 

proferir auto previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respecto de 

la inscripción de la medida sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 300-306042, de propiedad del Señor JORGE 

ALVARO REYES SIERRA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.  

13’354.058, y que según allega el apoderado demandante, ya realizó el 

respectivo pago de los derechos de registro. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

MXDO 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 9 de septiembre de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado fijado 

hoy a las 08:00 AM 

 

Bucaramanga, 10 de septiembre de 2021 
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